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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

3221 Resolución de 19 de junio de 2024, de la Secretaría General de 
la Consejería de Salud, por la que se dispone la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 23 de mayo de 2024, por el que se aprueban 
los nuevos Estatutos del Instituto Murciano de Investigación 
Biosanitaria.

Con fecha 9 de febrero de 2011 fue suscrito un convenio entre las Consejerías 
competentes en materia de sanidad y de universidades e investigación, el Servicio 
Murciano de Salud, la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de 
la Región de Murcia, la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de 
Cartagena, mediante el que tales entidades se asociaron en el Instituto Murciano 
de Investigación Biosanitaria, cuyos Estatutos se adjuntaron como anexo I al 
Convenio (BORM n.º 92, de 23 de abril de 2011).

Con fecha 23 de mayo de 2024 el Consejo de Gobierno ha adoptado un 
nuevo Acuerdo de los Estatutos.

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y al objeto 
de facilitar el conocimiento de dicho Acuerdo, procede la publicación de los 
nuevos Estatutos.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de los 
Estatutos del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria, en redacción 
aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de mayo de 2024.

En Murcia, a 19 de junio de 2024.—El Secretario General, Andrés Torrente 
Martínez.
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ESTATUTOS DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA 

«PASCUAL PARRILLA» 

 

El Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria se constituyó al amparo de la Ley 16/2003, 

de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Tal norma, sustituida 

posteriormente en esta materia por la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica, 

propiciaba la creación de institutos de investigación sanitaria que fueran acreditados a propuesta 

del Instituto de Salud Carlos III y de conformidad con lo dispuesto, actualmente, en el Real 

Decreto 279/2016, de 24 de junio, sobre acreditación de institutos de investigación biomédica 

o sanitaria. 

Siendo configurado como un instrumento al servicio de las políticas sanitarias y de ciencia y 

tecnología de la Región de Murcia, la creación del Instituto mediante convenio de colaboración 

de 9 de febrero de 2011, que fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 

92/2011, de 23 de abril, vino auspiciada por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a propuesta de la Consejería de Sanidad y Política Social, con la 

colaboración de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, del Servicio 

Murciano de Salud, de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 

de Murcia, de la Universidad de Murcia y de la Universidad Politécnica de Cartagena, si bien 

esta última dejó posteriormente de tener la condición de entidad integrante. 

La colaboración fue renovada mediante la suscripción de un nuevo convenio que fue publicado 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 251/2021, de 29 de octubre. 

El Instituto se rige por sus propios estatutos, que fueron aprobados al tiempo de la suscripción 

del originario convenio de colaboración y que resultaron posteriormente modificados el 26 de 

octubre de 2012, el 7 de febrero de 2014, el 19 de septiembre de 2014 y, por último, el 16 de 

mayo de 2018 (BORM n.º 132/2018, de 11 de junio), siendo esta última la versión vigente hasta 

la fecha. 

Transcurrido un lustro desde esa última modificación estatutaria y luego de diversos cambios 

normativos que aconsejan efectuar una revisión y actualización del texto, así como obrando de 

conformidad con lo establecido en el artículo 34 de los Estatutos del Instituto Murciano de 
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Investigación Biosanitaria «Pascual Parrilla», la Junta de Gobierno del Instituto, en sesión 

celebrada el 30 de abril de 2024 aprobó el nuevo texto de tales estatutos. 

Seguidamente, el indicado acuerdo fue sometido al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, que, reunido en sesión de […] de […] de 2024, otorgó la 

preceptiva aprobación. 

De esta forma, y observados los requerimientos aplicables, se ha verificado el nuevo texto de 

los Estatutos del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria «Pascual Parrilla», el cual se 

inserta a continuación. 

A la entrada en vigor de los presentes estatutos, que se producirá el día de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, quedarán sin efecto los estatutos resultantes del acuerdo 

de 16 de mayo de 2018, así como, en su caso, cualesquiera disposiciones de régimen interno 

del Instituto que sean incompatibles con la nueva regulación estatutaria. 

 

ESTATUTOS DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA 

«PASCUAL PARRILLA» 

 

CAPÍTULO I 

Naturaleza y régimen jurídico 

Artículo 1. Naturaleza, denominación, órgano gestor y sede. 

1. El Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria «Pascual Parrilla», en adelante IMIB, es 

un instituto de investigación sanitaria acreditado de conformidad con lo dispuesto en el Real 

Decreto 279/2016, de 24 de junio, sobre acreditación institutos de investigación biomédica o 

sanitaria, cuya misión y finalidad consiste en fomentar, desarrollar e integrar la investigación e 

innovación biosanitaria de excelencia en la Región de Murcia, con especial atención a la 

investigación de carácter cooperativo, transversal y multidisciplinar y con objetivo 

marcadamente traslacional. 

2. De acuerdo con las previsiones del Real Decreto 279/2016, de 24 de junio, el IMIB carece 

de personalidad jurídica propia, por lo que los actos jurídicos necesarios para la consecución de 

sus fines han de ser realizados por la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias 
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de la Región de Murcia, que, tanto en el convenio de creación como en el que se halla 

actualmente en vigor, se previene como órgano de gestión del Instituto, sin perjuicio de las 

competencias de cada una de las instituciones asociadas para su constitución. 

3. El núcleo básico del IMIB es el Hospital Clínico Universitario «Virgen de la Arrixaca», si 

bien las áreas de salud con actividad investigadora forman parte o podrán formar parte del 

Instituto cuando inicien su actividad, así como la Gerencia de Salud Mental. 

4. El IMIB tiene su sede en el complejo investigador que integran el Hospital Clínico 

Universitario «Virgen de la Arrixaca» y el Campus de Ciencias de la Salud de la Universidad 

de Murcia. 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

El IMIB se rige por la legislación del Estado en materia de institutos de investigación biomédica 

o sanitaria y, con carácter general, en materia de fomento y coordinación general de la 

investigación científica y técnica y en materia de bases y coordinación general de la sanidad; 

por las normas dictadas en su desarrollo, tanto de carácter autonómico como estatal; por el 

convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 

las Consejerías de Salud y de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, el Servicio 

Murciano de Salud, la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 

Murcia (FFIS) y la Universidad de Murcia como nuevo marco de la Colaboración para la 

Gestión y Funcionamiento del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria (IMIB), 

publicado en el BORM n.º 251/2021, de 29 de octubre; por los Estatutos del Instituto Murciano 

de Investigación Biosanitaria «Pascual Parrilla»; por el Reglamento de Funcionamiento Interno 

del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria «Pascual Parrilla», y por las restantes 

disposiciones del ordenamiento jurídico que resulten aplicables por razón de su naturaleza o de 

su actividad. 

Artículo 3. Principios, objetivos y funciones del IMIB. 

1. En el desarrollo de sus funciones y cometidos, el IMIB ha de actuar con sujeción a los 

siguientes principios: 

a) Principio de unidad. 
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El IMIB actúa bajo la premisa de la existencia de una comunidad de intereses y objetivos de 

servicio público en materia de investigación, innovación y transferencia tecnológica 

biosanitaria entre las instituciones que lo integran. 

b) Principio de equidad. 

Las entidades que conforman el Instituto aportarán recursos para la actividad de este en la 

medida de sus disponibilidades financieras y organizativas. La aportación comportará 

adscripción funcional que no alterará la titularidad dominical. Se mantendrá un registro 

detallado de los recursos que aporta cada institución, así como de su disponibilidad al servicio 

de las actuaciones previstas por el Instituto. 

c) Principios de coordinación y de eficiencia en la aplicación y gestión de los recursos. 

La coordinación entre las entidades integrantes y por razón de sus respectivas actividades en 

las materias relacionadas con los fines del IMIB se erige en principio instrumental esencial para 

lograr sinergias, evitar duplicidades y procurar la máxima eficiencia en la asignación y gestión 

de los recursos, principalmente públicos, aplicados a los objetivos del Instituto. 

d) Principio de excelencia. 

El propósito de excelencia científica y de optimización de sus resultados al servicio de la 

sociedad ha de presidir todas las acciones del Instituto, incluyendo la elección y apoyo de líneas 

de investigación e innovación; la comunicación y la difusión de actividades y resultados; la 

coordinación con otras entidades, tanto públicas como privadas, y la gestión de los recursos 

humanos, técnicos y económico-financieros. 

e) Principio de sujeción al interés general. 

Las actividades, proyectos y líneas de trabajo del Instituto han de hallarse en consonancia con 

la planificación en materia de investigación y de transferencia que efectúen el Gobierno y la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

f) Principio de no discriminación. 

El Instituto debe valorar de manera objetiva todas las actuaciones o propuestas de actividad 

científica que reciba, con independencia de que procedan de grupos de investigación o de 

investigadores consolidados, emergentes o clínicos asociados. 

g) Principio de liderazgo. 
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El Instituto habrá de apoyar y canalizar exclusivamente las actividades, proyectos y líneas de 

trabajo que se consideren relevantes con arreglo a criterios y a parámetros objetivables. 

h) Principio de participación equilibrada. 

Las personas jurídicas que integran el IMIB o que ejercen el control efectivo sobre las entidades 

asociadas habrán de contar con una participación equilibrada y proporcional en los órganos del 

Instituto. 

2. Son objetivos y funciones del IMIB los fijados en las cláusulas segunda y tercera del vigente 

Convenio para la Gestión y Funcionamiento del Instituto Murciano de Investigación 

Biosanitaria. 

Artículo 4. Entidades asociadas en el IMIB. 

1. El IMIB se encuentra constituido por las entidades asociadas que resultan de los convenios 

de colaboración suscritos a tales efectos. 

2. En el momento de la aprobación de los presentes estatutos, las entidades asociadas en el 

Instituto son las que se relacionan a continuación: 

a) La Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 

conducto de la Consejería Salud y de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 

Investigación y Mar Menor. 

b) El Servicio Murciano de Salud. 

c) La Universidad de Murcia. 

d) La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS). 

Artículo 5. Adhesión y separación de las entidades integrantes del Instituto. 

1. Se podrán incorporar al IMIB entidades y centros públicos o privados, de naturaleza 

compatible con el Instituto o con finalidades afines a este e igualmente interesados en el 

desarrollo de los objetivos del Instituto, según resulta de lo previsto en los artículos 3, 21 y 

concordantes del Real Decreto 279/2016, de 24 de junio. 

2. La incorporación de nuevas entidades al Instituto requerirá del acuerdo unánime y previo de 

las entidades asociadas, así como de la autorización de los organismos competentes y de las 

actuaciones que sean conformes a lo previsto en los presentes estatutos. 
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3. Asimismo, se podrá acordar, en su caso, la separación de una o más de las entidades 

integrantes del Instituto. 

4. Tanto la incorporación de nuevas entidades como la separación de las integrantes del IMIB 

tendrán la consideración de cambios significativos a los efectos del Real Decreto 279/2016, de 

24 de junio, y se regirán prioritariamente por lo establecido en el indicado reglamento o en la 

norma que, en su caso, lo sustituya. 

5. En todo caso, tanto en los supuestos de adhesión como de separación será necesario 

formalizar con arreglo a derecho las condiciones de la nueva integración o de la extinción de la 

condición de entidad asociada, de modo que queden debidamente precisados los extremos 

atinentes a las relaciones jurídicas concurrentes entre las entidades que constituyen el Instituto 

y a la composición de este que resulte de la incorporación o de la baja, los compromisos 

recíprocos entre las partes y los términos indicados para preservar la adecuada representación 

de las entidades asociadas en los órganos de gobierno y dirección del IMIB. Ello habrá de tener 

traslación en los Estatutos del IMIB mediante la modificación que, en cada caso, sea preciso 

operar en estos. 

6. Para la adhesión de nuevas entidades y para la separación de entidades asociadas se 

observarán, respectivamente, las siguientes reglas: 

a) Adhesión. 

1.º La entidad que desee adherirse al IMIB deberá formular solicitud dirigida a la secretaría de 

la Junta de Gobierno del Instituto. 

2.º Una vez recibida formalmente, se dará traslado de la solicitud a la dirección científica del 

Instituto, con la finalidad de que esta proceda a realizar su evaluación, consistente en examinar, 

primero, si la naturaleza y fines de la entidad solicitante se acomodan a las previsiones del 

artículo 3 del Real Decreto 279/2016, de 24 de junio, a cuyo efecto la dirección científica 

dispondrá de asistencia jurídica proporcionada por la dirección de gestión del Instituto, y, 

segundo, si en el desarrollo de sus actividades la entidad interesada da satisfacción a los 

principios y objetivos establecidos para el IMIB con arreglo a los presentes estatutos, así como 

el alcance de su eventual contribución a la realización de las funciones del IMIB.  

3.º Realizada la evaluación por la dirección científica del Instituto, se procederá, seguidamente, 

a remitir el expediente al Comité Científico Externo del IMIB, con el fin de que este se 
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pronuncie sobre la conveniencia de la adhesión interesada, mediante la emisión de un informe 

motivado.  

4.º Evacuado el informe del Comité Científico Externo del IMIB, todo lo actuado se elevará a 

la Junta de Gobierno del Instituto, que adoptará la decisión que estime procedente.  

5.º En el supuesto de decisión favorable de la Junta de Gobierno, la representación legal del 

IMIB dirigirá una solicitud al órgano instructor del Instituto de Salud Carlos III, acompañada 

de un informe detallado exponiendo los hechos determinantes de la adhesión propuesta y su 

justificación, así como una valoración sobre la medida en que tal integración pudiera afectar a 

la acreditación originalmente otorgada. En lo restante, se atenderá a lo establecido en el artículo 

21 del Real Decreto 279/2016, de 24 de junio, o precepto que lo sustituya, en materia de 

solicitud de cambios significativos. 

6.º Si, tras la tramitación prevista reglamentariamente, fuera notificada resolución favorable de 

la Administración General del Estado, se procederá a la formalización de la documentación 

precisa para la integración de la entidad solicitante, siendo prevista su incorporación al convenio 

de creación del Instituto mediante una adenda que será suscrita luego de su aprobación, en su 

caso, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

quedando así verificada la efectiva incorporación de la nueva entidad asociada. 

b) Separación. 

1.º La separación de una entidad integrante del IMIB será admisible siempre que no se 

perjudiquen los intereses públicos generales que representa el Instituto, que la entidad asociada 

de que se trate esté al corriente de sus compromisos anteriores y que garantice la liquidación de 

las obligaciones aprobadas hasta el momento en el que la separación sea eficaz. 

2.º La solicitud de separación se formulará documentalmente mediante preaviso que habrá de 

ser presentado ante la secretaría de la Junta de Gobierno del IMIB con, al menos, seis meses de 

antelación a la fecha en la que se pretendan los efectos de tal separación. 

3.º Recibido el preaviso de separación, se convocará una sesión extraordinaria de la Junta de 

Gobierno, con el objetivo de que la solicitud de separación sea evaluada y, en particular, para 

comprobar si se puede estimar verificado el cumplimiento de las condiciones señaladas en el 

apartado 1º. En caso afirmativo, la Junta de Gobierno dará su conformidad a la pretensión de 

separación. En caso negativo, la Junta de Gobierno no aprobará la separación interesada, 
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debiendo, entonces, exponer los motivos específicos de tal denegación, el carácter subsanable 

o insubsanable de estos y, en su caso, acordar el señalamiento de un plazo de tiempo no inferior 

a un mes para que la entidad asociada acomode su pretensión a las condiciones establecidas en 

estos estatutos. 

4.º Aprobada inicialmente la pretensión de separación, la representación legal del IMIB dirigirá 

una solicitud al órgano instructor del Instituto de Salud Carlos III, acompañada de un informe 

detallado en el que se han de exponer los hechos determinantes de la modificación de las 

entidades asociadas, su justificación y una valoración sobre la medida en que la separación 

pueda afectar a la acreditación originalmente otorgada. En todo caso, en este supuesto las 

actuaciones se acomodarán, asimismo, a las previsiones del artículo 21 del Real Decreto 

279/2016, de 24 de junio, o precepto que lo sustituya, en materia de solicitud de cambios 

significativos. 

5.º Si, tras la tramitación prevista reglamentariamente, fuera notificada resolución favorable de 

la Administración General del Estado, se procederá a la formalización de la documentación 

precisa para la separación de la entidad solicitante, siendo prevista su traslación al convenio de 

creación del Instituto mediante una adenda que será suscrita luego de su aprobación, en su caso, 

por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, quedando así 

verificada la efectiva separación de la entidad. 

Artículo 6. Ámbito de actuación del Instituto. 

1. El marco territorial en el que se ha de desarrollar principalmente la actividad del IMIB es el 

propio de la Región de Murcia y, en particular, su ámbito de actuación comprende 

fundamentalmente el entorno geográfico y colaborativo del Hospital Clínico Universitario 

«Virgen de la Arrixaca» y del Campus de Ciencias de la Salud de la Universidad de Murcia. 

2. La actividad investigadora e innovadora propia del IMIB se desarrollará en las instalaciones 

determinadas en el anexo I del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de las Consejerías de Salud y de Medio Ambiente, Universidades, 

Investigación y Mar Menor, el Servicio Murciano de Salud, la Fundación para la Formación e 

Investigación Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS) y la Universidad de Murcia como nuevo 

marco de la Colaboración para la Gestión y Funcionamiento del Instituto Murciano de 

Investigación Biosanitaria (IMIB), que comprenden, esencialmente, los siguientes elementos: 
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a) Las instalaciones del Hospital Clínico Universitario «Virgen de la Arrixaca», perteneciente 

al Servicio Murciano de Salud, y de todas las áreas de salud, incluida la Gerencia de Salud 

Mental. 

b) Las instalaciones que albergan la actividad investigadora propia de las facultades de ciencias 

y de ciencias de la salud de la Universidad de Murcia, destacando entre ellas de modo singular 

el inmueble denominado «Laboratorios de Investigación Biosanitaria LAIB», titularidad de la 

Universidad de Murcia y sito en el Campus de Ciencias de la Salud. 

3. En las instalaciones referidas en el apartado 2 se hallan ubicados los grupos de investigación, 

el personal investigador y las plataformas del IMIB, conforme al concepto de estas que resulta 

de la documentación de desarrollo y ejecución del Real Decreto 279/2016, de 24 de junio.  

 

CAPÍTULO II 

Órganos de gobierno, de dirección, de gestión y consultivos del IMIB 

Sección 1ª. Disposiciones generales. 

Artículo 7. Relación de órganos. 

1. Los órganos de gobierno del IMIB son la Junta de Gobierno del Instituto y su Comité 

Permanente, con el carácter de órganos colegiados. 

2. Son órganos de dirección del IMIB el Consejo de Dirección, con el carácter de órgano 

colegiado, así como la dirección y las subdirecciones científicas, en el concepto de órganos 

unipersonales. 

3. El órgano de gestión del IMIB es la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias 

de la Región de Murcia (FFIS), para cuya actuación se dispone la existencia de una dirección 

de gestión del Instituto. 

4. Son órganos consultivos del IMIB el Comité Científico Externo (CCE) y el Comité Científico 

Interno (CCI). 

Artículo 8. Reglamento de funcionamiento interno. 

1. El IMIB contará con un reglamento de funcionamiento interno que habrá de comprender las 

disposiciones atinentes al funcionamiento de sus órganos, especialmente de los colegiados, y 
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que, a este respecto, se ajustará, en cuanto sea procedente, a las disposiciones de la legislación 

básica del Estado que conciernen a la operativa de los órganos colegiados del sector público. 

2. La reglamentación de funcionamiento interno del Instituto podrá prever la creación de 

comisiones u órganos de diferente índole cuyas funciones y actividades no entren en colisión 

con las competencias de los órganos relacionados en el artículo 7. 

Artículo 9. Disposiciones comunes a diferentes órganos del IMIB. 

1. En todo caso, en los órganos colegiados del IMIB se habrá de asegurar la presencia 

equilibrada de personas de sexo femenino y masculino, en los términos requeridos por el 

ordenamiento jurídico, con arreglo, en su caso, a las directrices e indicaciones emanadas del 

Instituto de Salud Carlos III y con la sola salvedad de los puestos que, en tales órganos 

colegiados, sean ocupados por razón del desempeño de un cargo o puesto determinado, que han 

de quedar excluidos de la presente exigencia. La reglamentación de funcionamiento interno del 

Instituto desarrollará las acciones conducentes a la realización de las previsiones de este 

apartado. 

2. Todos los órganos colegiados del IMIB que celebren sesiones y para los que estos estatutos 

no contengan previsiones específicas al respecto dejarán constancia del devenir y resultado de 

tales reuniones mediante la extensión de un acta en la que, al menos, habrán de constar los 

particulares de la convocatoria; el orden del día; la relación de las personas asistentes; una 

exposición sucinta del contenido de las deliberaciones, y los acuerdos adoptados. Las actas 

serán sometidas a aprobación y serán custodiadas en los términos previstos en la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la reglamentación de 

funcionamiento del Instituto. 

3. Excepción hecha de la Junta de Gobierno, la secretaría de los órganos colegiados de gobierno, 

de dirección y consultivos del IMIB será desempeñada por personal técnico que preste servicios 

a favor del órgano de gestión y que disponga de la adecuada cualificación al efecto. En cada 

supuesto, la persona a quien se encomiende la secretaría del órgano no tendrá el concepto de 

integrante de este y será designada y podrá ser cesada, en su caso, por la persona titular de la 

dirección de gestión, debiendo ello ser comunicado a la persona titular de la presidencia del 

órgano. 
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4. En relación con cualesquiera órganos unipersonales del IMIB, así como respecto de la 

condición de integrante de órgano colegiado por razón de designación o de elección, salvo que 

expresamente se indique lo contrario, serán susceptibles de renovación de mandato, con arreglo 

al procedimiento de renovación, de nueva designación o reelección que, en cada caso, sea 

procedente. 

5. El nombramiento o designación por el órgano en cada caso competente de los puestos 

unipersonales de dirección o de coordinación se verificará por el tiempo inicial y 

respectivamente previsto a tal efecto. En los supuestos en los que sea factible renovación 

ulterior a favor de la misma persona, la duración de esta será determinada por el órgano 

competente para acordarla, tomando en consideración las circunstancias concurrentes en el caso 

concreto y con las solas condiciones de que habrá de efectuarse por anualidades completas y de 

que no podrá ser acordada por tiempo inferior a un año ni superior a cuatro. Este apartado no 

será aplicable a la dirección de gestión, que se ha de regir por sus normas específicas. 

6. Con carácter general, el desempeño de un puesto de carácter unipersonal de dirección o de 

coordinación concluirá de pleno derecho en la fecha en la que la persona titular cesare de 

hallarse en situación de servicio activo en la entidad asociada a la que, en el momento de su 

nombramiento o designación para tal puesto, se hallare ligada en virtud de la correspondiente 

relación de empleo, con arreglo al concepto resultante del artículo 86 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y preceptos concordantes de otras disposiciones 

legales en su caso aplicables y en los términos análogos que sean procedentes en el supuesto de 

que se trate de personal laboral. La cesación se producirá, asimismo, por razón de suspensión 

temporal o provisional de funciones. La reglamentación de funcionamiento interno determinará 

los mecanismos de comunicación de tales incidencias a la dirección de gestión, así como para 

proveer a la sustitución temporal de funciones que sea procedente en cada caso por razón de la 

actuación de las previsiones de este apartado. 

7. En cualesquiera supuestos en los que en estos estatutos o en la reglamentación de 

funcionamiento interno se prevea que un órgano colegiado se halle integrado, entre otras, por 

personas que actúen en representación de un colectivo determinado, se habrá de proceder a la 

designación de tal persona mediante procedimiento participativo y elección verificada por y de 

entre las personas que integren el colectivo representado. El caso previsto en el artículo 10, 

apartado 5, se regirá por las disposiciones contenidas en este. 
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8. En cualesquiera supuestos de delegación de funciones con arreglo a estos estatutos se 

procederá mediante acuerdo del órgano delegante, en el que se expresarán con la debida 

precisión todos los particulares de la delegación conferida, que será comunicado de inmediato 

a la persona titular de la dirección de gestión y, en su caso, a la persona titular de la dirección 

científica del Instituto y cuyo contenido específico será desarrollado en la reglamentación de 

funcionamiento interno del IMIB, al igual que los extremos atinentes a la revocación de la 

delegación y, en su caso, a la avocación. Con carácter general, el concepto y los caracteres de 

la delegación de funciones prevista en estos estatutos se han de estimar análogos a los de la 

contemplada en la legislación de régimen jurídico del Sector Público, no obstante, las 

diferencias que procedan, en su caso, por razón del régimen jurídico aplicable al IMIB. 

9. En todos los casos en los que los presentes estatutos no contemplen de modo expreso 

cualesquiera circunstancias atinentes a la operativa o funcionamiento ordinario de órganos del 

Instituto se atenderá a las previsiones de la reglamentación de funcionamiento interno y, en su 

defecto, se procurará aplicar por analogía las reglas propias del órgano colegiado o unipersonal 

con el que concurra mayor afinidad de caracteres. 

Sección 2ª. La Junta de Gobierno. 

Artículo 10. Naturaleza y composición de la Junta de Gobierno. 

1. La Junta de Gobierno es el máximo órgano de gobierno del IMIB. 

2. La presidencia de la Junta de Gobierno corresponde a la persona titular de la consejería de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuido el ejercicio de las funciones 

y competencias de esta en materia de salud e investigación sanitaria, quien ejercerá la máxima 

representación del Instituto en sus relaciones con otras instituciones o entidades. 

3. La vicepresidencia de la Junta de Gobierno corresponde al rector o rectora de la Universidad 

de Murcia, quien ejercerá las funciones propias de la presidencia en caso de ausencia, vacante 

o enfermedad de la persona titular de esta. 

4. Además de las personas a quienes correspondan su presidencia y su vicepresidencia, la Junta 

de Gobierno se hallará constituida por los siguientes integrantes adicionales: 

1º. La persona titular de la consejería de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

que tenga atribuido el ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de 

investigación científica y tecnológica. 
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2º. La persona titular del centro directivo de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia que, en el ámbito de la consejería que proceda, tenga 

atribuido el ejercicio de las funciones y competencias correspondientes en materia de 

fomento de la investigación sanitaria. 

3º. La persona titular del centro directivo de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia que, en el ámbito de la consejería que proceda, tenga 

atribuido el ejercicio de las funciones y competencias correspondientes en materia de 

investigación e innovación. 

4º. La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud. 

5º. La persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Salud en la que radica y a la que 

se halla adscrito el Hospital Clínico Universitario «Virgen de la Arrixaca». 

6º. La persona titular del vicerrectorado de la Universidad de Murcia que tenga atribuido el 

ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de investigación. 

7º. La persona titular del vicerrectorado de la Universidad de Murcia que tenga atribuido el 

ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de ciencias de la salud. 

8º. La persona titular del vicerrectorado de la Universidad de Murcia que tenga atribuido el 

ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de infraestructuras o 

economía. 

9º. La persona titular del vicerrectorado de la Universidad de Murcia que tenga atribuido el 

ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de transferencia, 

innovación y divulgación científica. 

10º. La persona titular de la dirección científica del IMIB. 

11º. La persona titular de la dirección de gestión del IMIB. 

12º. Una persona que, formando parte del personal investigador del IMIB, sea elegida 

por el Comité Científico Interno. 

13º. Al menos un actor clave no científico, conforme a la conceptuación de esta figura 

que resulta de la documentación de desarrollo y ejecución del Real Decreto 279/2016, 

de 24 de junio. 

5. La designación de la persona que, formando parte del personal investigador del IMIB, sea 

elegida por el Comité Científico Interno de este será realizada por la persona titular de la 

presidencia de la Junta de Gobierno, a propuesta de quien se halle al frente de la dirección 

científica del Instituto y previo procedimiento que será detallado en la reglamentación de 
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funcionamiento interno y que, en todo caso, habrá de comportar que tal representante sea 

elegido de entre el personal investigador del Instituto. La designación se realizará por tiempo 

de tres años. 

6. En el caso del actor clave no científico, la designación se realizará, asimismo, por la persona 

titular de la presidencia de la Junta de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la dirección 

de gestión y por un periodo de tres años. 

7. Quienes sean integrantes de la Junta de Gobierno por razón del cargo o puesto institucional 

que ocupan en su respectiva entidad de origen serán componentes de tal órgano en la medida 

en que permanezcan en el ejercicio del cargo o puesto habilitante, aun hallándose en funciones, 

y hasta su efectiva sustitución por quien hubiera de reemplazarlos. 

8. Sin embargo de lo señalado en el apartado 7, la concurrencia en una misma persona de dos o 

más de las condiciones determinantes de su pertenencia a la Junta de Gobierno, por motivos 

atinentes a la organización o distribución de competencias y funciones en el seno de cada 

entidad asociada, no comportará la disminución del número de integrantes del órgano, ni la 

alteración de su distribución entre las entidades asociadas, ni la posibilidad de acumular en una 

misma persona más de una membresía de la Junta de Gobierno. En tal supuesto de hecho, la 

entidad integrante que proceda efectuará la designación de quienes, en los casos respectivos, 

hubieran de ocupar los puestos correspondientes como miembros de la Junta de Gobierno. La 

reglamentación de funcionamiento interno desarrollará el caso previsto en este apartado y 

adecuará al supuesto de hecho la aplicación de las previsiones del apartado 7. 

9. La condición de integrante de la Junta de Gobierno del IMIB no es susceptible de delegación 

ni de representación, sustitución o suplencia que extiendan su eficacia en el tiempo o que operen 

con carácter continuado, para más de una sesión del órgano. No obstante, se admiten la 

sustitución y la representación puntuales, conferidas con eficacia limitada a una sesión de la 

Junta de Gobierno, a cuyo objeto la reglamentación de funcionamiento interno preverá cómo 

proceder para que pueda verificarse la asistencia a una sesión por medio de persona sustituta o 

por medio de representante, debiendo esta última condición recaer, necesariamente, en otra de 

las personas integrantes del órgano. 

10. La secretaría de la Junta de Gobierno recaerá en la persona titular de la dirección de gestión 

del IMIB, quien, en el desempeño de tal cometido, podrá servirse de la asistencia técnica de 

personal del órgano de gestión, con inclusión de la presencia de tal personal en las sesiones del 
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órgano. En este supuesto, la condición de secretaria o secretario de la Junta de Gobierno no 

perjudica el carácter de integrante de pleno derecho del órgano. Las funciones de la persona 

titular de la secretaría serán las previstas en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, así como aquellas otras que, en adecuada consonancia, 

sean desarrolladas en la reglamentación de funcionamiento interno del IMIB. El régimen de 

sustitución de la persona titular de la secretaría por razón de ausencia, vacante o enfermedad 

será, asimismo, establecido en la indicada reglamentación de funcionamiento interno. 

11. Previa comunicación a la secretaría de la Junta de Gobierno, con la antelación y en la forma 

que prevea la reglamentación de funcionamiento interno, las personas integrantes de dicho 

órgano podrán asistir a las sesiones del órgano acompañadas por personal técnico de su 

respectiva entidad, con la finalidad de prestarles asesoramiento en el acto. Con carácter general, 

dicho personal técnico no podrá intervenir directamente en las deliberaciones del órgano, salvo 

que así lo autorice la persona titular de su presidencia. 

12. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 11, se admitirá, asimismo, la asistencia a las 

sesiones de la Junta de Gobierno, limitada, en su caso, a alguno o algunos de los puntos del 

orden del día, de quienes, no siendo integrantes del órgano, sean invitados por la persona titular 

de la presidencia por razón de su vinculación con el asunto o asuntos a debatir. Tal asistencia 

podrá verificarse con voz, pero, en todo caso, sin voto. 

13. La adhesión al IMIB de una entidad de nueva incorporación habrá de comportar, en su caso, 

la modificación de los presentes Estatutos que sea precisa para verificar la reordenación de la 

composición de la Junta de Gobierno y la asignación a tal entidad de la representación que haya 

de corresponderle y que, en su caso, hubiera sido prevista en el acuerdo de adhesión. 

Artículo 11. Régimen de funcionamiento de la Junta de Gobierno. 

1. La reglamentación de funcionamiento interno del IMIB desarrollará las condiciones de la 

operativa de su Junta de Gobierno en cuanto concierne a su régimen de constitución, 

convocatorias, celebración de sesiones, adopción de acuerdos, formalización de actas y otros 

de la propia índole. 

2. En todo caso, dicho régimen quedará sujeto a las siguientes condiciones estatutarias: 

a) En cuanto no sea improcedente por razón de la naturaleza del IMIB, habrá de acomodarse a 

las condiciones establecidas en la subsección 1ª de la sección 3ª del capítulo II del título 
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preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el 

artículo 23.1 y concordantes de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen 

jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o, 

en su caso, de la disposición legal que sustituya las normas establecidas con carácter de 

legislación estatal básica o de legislación regional en materia de organización y régimen 

jurídico administrativo. 

b) Las previsiones del artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se adoptarán como 

referencia para la reglamentación de cuanto concierne a las funciones de la presidencia y de la 

secretaría, al régimen de los miembros del órgano colegiado y al régimen aplicable a las actas. 

c) Todas las personas integrantes de la Junta de Gobierno dispondrán de voz y voto en las 

sesiones de dicho órgano. Cada integrante dispondrá de un voto de igual valor que el de cada 

uno de los restantes. 

d) No se podrán excepcionar las previsiones del artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

en relación con la constitución, convocatoria, celebración de sesiones, adopción de acuerdos y 

remisión de actas tanto de forma presencial como a distancia. 

e) En cada año natural, la Junta de Gobierno será convocada para celebrar sesión en, al menos, 

dos ocasiones, una dentro del primer semestre del ejercicio y otra dentro del segundo. 

f) Se establecerá un régimen propio de convocatorias que preverá una segunda convocatoria y 

especificará para ella el número de integrantes necesarios para la válida constitución del órgano, 

que en ningún caso podrá ser inferior a una tercera parte y que, en todo caso, habrá de comportar 

que quede garantizada la asistencia de todas las entidades asociadas al IMIB. 

3. Bajo la dirección de la presidencia, la secretaría del órgano será responsable de realizar la 

adecuada interlocución con las entidades integrantes del IMIB con la finalidad de que los 

particulares de tiempo y de forma de realización de las sesiones de la Junta de Gobierno que 

sea preciso convocar se acomoden a las condiciones de disponibilidad de la mayor parte de sus 

integrantes. 

Artículo 12. Funciones de la Junta de Gobierno. 

1. Son funciones de la Junta de Gobierno: 

A) En relación con los fines y actividades del IMIB: 
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1º. Velar por el estricto cumplimiento de los fines del Instituto y establecer la orientación 

general de su actividad y de su planificación estratégica. 

2º. Aprobar la política científica y de calidad y el plan estratégico del Instituto, a propuesta 

del Consejo de Dirección y oídos los comités científicos interno y externo, que 

expresarán su criterio por medio del respectivo informe. 

3º. Aprobar el plan anual de actividades, teniendo en cuenta el informe emitido por el 

Comité Científico Externo en relación con el plan estratégico a que se refiere el ordinal 

2º. 

4º. Aprobar el plan de formación, el plan de calidad y cualesquiera otros instrumentos 

adicionales de planificación precisos para la actividad del IMIB. 

5º. Realizar el seguimiento de los indicadores del plan estratégico y la evaluación de la 

consecución de sus objetivos, adoptando, en su caso, los acuerdos que estime apropiados 

a tal efecto. 

6º. Evaluar la propuesta anual del Comité Científico Interno con los objetivos científicos 

que alcanzar y el plan de acción que los desarrolle, adoptando, en su caso, los acuerdos 

se estimen procedentes en relación con su aprobación. 

7º. Tomar en consideración los informes emitidos por el Comité Científico Externo y 

aprobar, en su caso, las recomendaciones de dicho comité con la finalidad de que sean 

implementadas en el seno del Instituto. 

8º. Efectuar el seguimiento y la evaluación, con frecuencia al menos anual, de los resultados 

de la actividad del IMIB, adoptando, en su caso, los acuerdos que considere pertinentes 

al efecto.  

9º. Aprobar, en su caso, la memoria científica anual del Instituto dentro del primer semestre 

del año inmediato posterior. 

B) En relación con la adhesión o separación de entidades asociadas: 

10º. Aprobar las solicitudes y los acuerdos de adhesión al Instituto, así como los 

supuestos de separación de entidad integrante, de conformidad con lo previsto en estos 

estatutos y en la reglamentación aplicable y sin perjuicio de las competencias de la 

Administración General del Estado y de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

C) En relación con los estatutos y con la reglamentación de funcionamiento interno: 

NPE: A-240624-3221



Página 18981Número 145 Lunes, 24 de junio de 2024
 
 

 
 
 

18 
 

11º. Aprobar los Estatutos del IMIB y sus modificaciones, incluidas las propuestas 

de modificación estatutaria destinadas a adecuar la composición de los órganos 

colegiados de gobierno o dirección por razón de la incorporación de una nueva entidad 

asociada, todo ello para su ulterior elevación para aprobación definitiva, si procede, al 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta 

de la persona titular de la consejería con competencias en materia de salud e 

investigación sanitaria. 

12º. Aprobar la reglamentación de funcionamiento o régimen interno del IMIB y las 

restantes disposiciones complementarias de los estatutos, así como sus respectivas 

modificaciones. 

D) En relación con los órganos de carácter unipersonal del Instituto y con arreglo a los 

procedimientos establecidos en su reglamentación de funcionamiento interno: 

13º. Nombrar y cesar a la persona titular de la dirección científica del IMIB. 

14º. Nombrar y cesar a las personas integrantes del Comité Científico Externo, así 

como acordar, en su caso, la modificación del número de sus integrantes. 

E) En relación con la gestión del Instituto: 

15º. Aprobar los acuerdos y convenios que se hayan de formalizar con otras 

instituciones o entidades a través del órgano de gestión y que comporten compromisos 

financieros o de prestación a cargo o por cuenta del IMIB cuyo importe exceda de un 

millón de euros. 

16º. Autorizar gastos y determinar el procedimiento de contratación de obras, 

servicios y suministros cuya cuantía exceda del importe de un millón de euros. 

17º. Designar el domicilio social del Instituto y acordar, en su caso, su modificación. 

18º. Fiscalizar la actuación del IMIB y de su órgano gestor mediante la aprobación, 

si procede, de la gestión de la actividad económica y administrativa propia del Instituto, 

que será presentada por el Consejo de Dirección y que, con carácter no limitativo, habrá 

de incluir, al menos, los siguientes extremos: 

a. El presupuesto anual de ingresos y gastos del ejercicio económico siguiente, que 

habrá de ser formulado para su aprobación, en su caso, antes del 31 de diciembre 

de cada año. 
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b. La propuesta de precios o tarifas formuladas por servicios prestados por las 

plataformas del IMIB-FFIS.  

c. Los programas anuales de inversión, con el objetivo de proceder a su aplicación 

en el inmediato ejercicio económico posterior. 

d. El plan anual de actividades, que se habrá de someter a aprobación de la Junta 

de Gobierno durante el último trimestre de cada año natural. 

e. Las cuentas anuales del ejercicio y la ejecución del presupuesto, que se habrán 

de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno durante el primer semestre 

del año inmediato posterior.  

2. Son susceptibles de delegación en el Comité Permanente del IMIB las funciones de la Junta 

de Gobierno contempladas en los ordinales 4º, 5º, 7º, 8º y 12º del apartado 1. 

3. Las restantes funciones de la Junta de Gobierno no serán susceptibles de delegación. 

4. En cualquiera de los casos, las funciones delegadas por la Junta de Gobierno no serán 

susceptibles de subdelegación y el acuerdo de delegación requerirá, de modo concurrente, que 

sea adoptado en una sesión que cuente con la asistencia, presentes o representadas, de, al menos, 

la mitad más una de las personas que integran el órgano y el voto favorable de, como mínimo, 

las dos terceras partes de estas. 

5. El reglamento de funcionamiento interno del Instituto contendrá las previsiones adecuadas 

al ejercicio de acciones judiciales, administrativas o de cualquier índole en interés del IMIB.  

Sección 3ª. Comité Permanente de la Junta de Gobierno 

Artículo 13. Naturaleza y composición. 

1. El Comité Permanente de la Junta de Gobierno es el órgano de gobierno ejecutivo del 

Instituto y se constituye con el objetivo de agilizar su gobierno y administración ordinarios. 

2. El Comité Permanente se hallará integrado por: 

1.º La persona titular del centro directivo de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuido el ejercicio de las funciones y 

competencias de esta en materia de fomento de la investigación sanitaria, quien lo presidirá y 

dispondrá de voto dirimente en caso de empate. 
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2.º La persona titular del vicerrectorado de la Universidad de Murcia que tenga atribuido el 

ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de investigación, quien ejercerá la 

vicepresidencia y, en consecuencia, las funciones propias de la presidencia en caso de ausencia, 

vacante o enfermedad de la persona titular de esta. 

3.º La persona titular del vicerrectorado de la Universidad de Murcia que tenga atribuido el 

ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de transferencia e innovación 

científicas. 

4.º La persona titular del vicerrectorado de la Universidad de Murcia que tenga atribuido el 

ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de ciencias de la salud. 

5.º La persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Salud en la que radica y a la que se 

halla adscrito el Hospital Clínico Universitario «Virgen de la Arrixaca». 

6.º La persona titular de la dirección científica del IMIB. 

7.º La persona titular de la dirección del órgano de gestión del IMIB. 

8.º La persona que sea integrante de la Junta de Gobierno de conformidad con lo establecido en 

el artículo 10, ordinal 12º del apartado 4 y apartado 5. 

3. Serán aplicables al Comité Permanente y a su composición las previsiones de los apartados 

7, 8 y 9 del artículo 10. 

4. La presidencia del Comité Permanente, por conducto de la secretaría del órgano, podrá invitar 

a sus sesiones a las personas titulares de las subdirecciones científicas del Instituto, así como a 

una persona en representación de las plataformas del IMIB y otra en representación de las 

plataformas de la Universidad de Murcia. La asistencia podrá verificarse con voz, pero sin voto, 

y se contraerá a los puntos del orden día para los que se estime relevante o apropiada por razón 

de la vinculación con el asunto o asuntos a debatir. 

5. La reglamentación de funcionamiento interno desarrollará el régimen de actuación del 

Comité Permanente, que se adaptará, en lo que sea procedente, a las previsiones contenidas en 

estos estatutos en relación con el régimen de funcionamiento de la Junta de Gobierno. 

Artículo 14. Funciones del Comité Permanente. 

Son funciones del Comité Permanente: 
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1º. Las que la Junta de Gobierno le delegue expresamente o se hallaren señaladas a su cargo 

con arreglo a estos estatutos. 

2º. Cuando proceda, formular propuesta de acuerdos cuya adopción sea competencia de la 

Junta de Gobierno. 

3º. Debatir, evaluar y, en su caso, aprobar las propuestas formuladas por el Consejo de 

Dirección en relación el resultado del seguimiento de los indicadores de los diferentes 

planes del IMIB, así como, si procede, las pertinentes propuestas de actuación o mejora. 

4º. Aprobar los acuerdos y convenios que se formalicen con otras instituciones y entidades, 

a través del órgano de gestión, que comporten compromisos financieros o de otra índole 

a cargo o por cuenta del IMIB en cuantía superior a doscientos cincuenta mil euros y no 

superior a un millón de euros. 

5º. Autorizar los gastos y determinar el procedimiento de contratación de obras, servicios 

y suministros de cuantía superior a doscientos cincuenta mil euros y no superior a un 

millón de euros. 

6º. Aprobar la constitución y composición de las áreas de investigación del Instituto, a 

propuesta del Comité Científico Interno y en los términos que desarrolle la 

reglamentación de funcionamiento interno del Instituto. 

7º. Aprobar, en su caso, modificaciones justificadas por circunstancias sobrevenidas de los 

precios o tarifas por servicios prestados por las plataformas del IMIB-FFIS, así como, 

cuando proceda, los precios o tarifas correspondientes a la incorporación de nuevos 

servicios o prestaciones. 

8º. Nombrar y cesar a las personas titulares de las coordinaciones de área, a propuesta del 

Consejo de Dirección. 

9º. Nombrar y cesar a las personas integrantes del Comité Científico Interno, a propuesta 

del Consejo de Dirección, así como determinar las variaciones en su número, con 

excepción de las que actúen por razón de su cargo. 

10º. Aprobar la adscripción al IMIB de grupos de investigación y, en su caso, su 

desadscripción, pudiendo aprobar, asimismo y a propuesta del Consejo de Dirección, 

actuaciones orientadas a mejorar el desempeño de los grupos de investigación, así como 

propuestas de fusión de dos o más grupos o de modificación de su composición. 

11º. Competerán al Comité Permanente todas aquellas funciones y cometidos que no 

se hallen expresamente atribuidos a otros órganos del IMIB. 
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Sección 4ª. Órganos de dirección. 

Artículo 15. Consejo de Dirección: naturaleza y composición. 

1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado encargado de velar por la correcta 

coordinación y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno o por el Comité 

Permanente del IMIB, así como del efectivo y eficiente desarrollo de sus actividades.  

2. El Consejo de Dirección se hallará integrado por: 

1º. La persona titular de la dirección científica del IMIB, que ejercerá la presidencia del 

órgano.  

2º. Las personas titulares de las tres subdirecciones científicas del IMIB. La persona titular 

de la subdirección científica para la investigación clínica asumirá la vicepresidencia del 

órgano, sustituyendo a la persona titular de la presidencia en caso de ausencia, vacante 

o enfermedad. En su defecto, la seguirán, por su orden, las personas titulares de la 

subdirección científica para la investigación básica y de la subdirección científica en 

materia de atención primaria. 

3º. La persona titular del vicerrectorado de la Universidad de Murcia que tenga atribuido el 

ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de investigación. 

4º. La persona titular del vicerrectorado de la Universidad de Murcia que tenga atribuido el 

ejercicio de las funciones y competencias de esta en materia de ciencias de la salud. 

5º. La persona titular de la dirección del órgano de gestión. 

6º. La persona titular de la dirección de gestión o posición equivalente del Hospital Clínico 

Universitario «Virgen de la Arrixaca». 

7º. Una persona en representación de las coordinadoras y de los coordinadores de las áreas, 

designada a propuesta del Comité Científico Interno. 

3. La reglamentación de funcionamiento interno desarrollará el régimen de actuación del 

Consejo de Dirección. 

Artículo 16. Funciones del Consejo de Dirección. 

Son funciones del Consejo de Dirección: 

1º. Coordinar la actividad científica del Instituto, potenciando la colaboración entre los 

programas de investigación y entre las instituciones integrantes, promoviendo el uso 

óptimo de las plataformas técnicas de apoyo a la investigación y fomentando entre las 
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instituciones constituyentes o asociadas la adopción de los acuerdos necesarios para el 

adecuado régimen de utilización y gestión. 

2º. Las funciones que le sean expresamente delegadas por los órganos de gobierno del 

Instituto o que se hallaren expresamente señaladas a su cargo con arreglo a estos 

estatutos. 

3º. Formular, para su elevación a los órganos de gobierno y aprobación, en su caso, las 

propuestas que sean procedentes en relación con la definición de la política científica 

del Instituto y de los diferentes planes que rigen su funcionamiento.  

4º. Promover e impulsar nuevas líneas de investigación, incluyendo eventualmente la 

propuesta de incorporación de nuevo personal investigador y grupos de investigación. 

5º. Realizar el seguimiento de la actividad científica del Instituto, valorando e incorporando 

cuando proceda las recomendaciones del Comité Científico Externo y las resultantes de 

otras evaluaciones externas que pudieran producirse. 

6º. Formular propuesta de composición del Comité Científico Interno, para su elevación al 

Comité Permanente y aprobación, si procede. 

7º. Formular propuesta de composición del Comité Científico Externo, para su elevación a 

la Junta de Gobierno y aprobación, en su caso. 

8º. Cooperar con la Comisión de Calidad del Instituto para la más adecuada difusión y 

conocimiento de la política de calidad de este entre el personal del IMIB. 

9º. Aprobar los acuerdos y convenios que se formalicen con otras instituciones y entidades, 

a través del órgano de gestión, que comporten compromisos financieros o de otra índole 

a cargo o por cuenta del IMIB en cuantía superior a cincuenta mil euros y no superior a 

doscientos cincuenta mil euros. 

10º. Autorizar los gastos y determinar el procedimiento de contratación de obras, 

servicios y suministros de cuantía superior a cincuenta mil euros y no superior a 

doscientos cincuenta mil euros. 

11º. Teniendo en cuenta los informes del Comité Científico Externo y del Comité 

Científico Interno, verificar que, al menos, el 20% de los costes indirectos anuales se 

dediquen a acciones orientadas a apoyo de los investigadores del IMIB, tales como 

capacitación, formación, cofinanciación y otras, así como realizar una evaluación anual 

de resultados de dichas acciones.  

Artículo 17. La dirección científica del IMIB. 
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1. El IMIB dispone de una dirección científica a la que corresponde el ejercicio de las 

capacidades ejecutivas precisas para el desarrollo de las funciones y actividades del Instituto 

establecidas en el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de las Consejerías de Salud y de Empresa, Empleo, Universidades y 

Portavocía, el Servicio Murciano de Salud, la Fundación para la Formación e Investigación 

Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS) y la Universidad de Murcia como nuevo marco de la 

Colaboración para la Gestión y Funcionamiento del Instituto Murciano de Investigación 

Biosanitaria (IMIB), publicado en el BORM n.º 251/2021, de 29 de octubre, y en los presentes 

estatutos. 

2. Compete, asimismo, a la dirección científica del Instituto la coordinación general de las 

actividades desplegadas por este, al tiempo que armonizar las políticas científica, económica y 

administrativa fijadas por los órganos de gobierno y la gestión directa del uso de los espacios a 

disposición del IMIB. 

3. Al frente de la dirección científica del IMIB se hallará una persona, directora científica o 

director científico del Instituto, que habrá de satisfacer las siguientes condiciones: 

a) Contar con un perfil científico de reconocida experiencia y prestigio en el sector de la 

investigación biosanitaria. 

b) Cumplir con las exigencias adicionales establecidas, en su caso, por el Instituto de Salud 

Carlos III. 

c) Disponer de la condición de personal empleado público de la Universidad de Murcia con 

relación de servicios de carácter permanente que, al amparo del artículo ciento cinco de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y del concierto entre el Servicio Murciano de Salud 

y la Universidad de Murcia, ocupe plaza vinculada con destino en el Hospital Clínico 

Universitario «Virgen de la Arrixaca». 

4. El nombramiento y cese de la persona titular de la dirección científica del IMIB compete a 

la Junta de Gobierno del Instituto, con arreglo al procedimiento establecido para cada supuesto 

y a tales efectos en la reglamentación de funcionamiento interno. 

5. El nombramiento se verificará por tiempo de cuatro años. 

6. La condición de directora científica o de director científico del Instituto no perjudicará el 

desempeño de los cometidos profesionales ordinarios de la persona nombrada para el cargo, sin 

NPE: A-240624-3221



Página 18988Número 145 Lunes, 24 de junio de 2024
 
 

 
 
 

25 
 

perjuicio de las compensaciones de cualquier índole a que pueda haber lugar en derecho. El 

puesto es concebido, en todo caso, con fundamento en la confianza depositada por las entidades 

asociadas y, en consecuencia, es susceptible de cese, por acuerdo de la Junta de Gobierno y con 

arreglo a lo previsto a tal efecto, sin necesidad de fundamento causal específico. 

Artículo 18. Funciones de la dirección científica. 

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 17, corresponde a la persona titular de la dirección 

científica del IMIB el desempeño de las siguientes funciones: 

a) La presidencia del Consejo de Dirección del Instituto y, en su virtud, la dirección y el 

ejercicio de la portavocía ordinaria del IMIB, a efectos internos y ante cualesquiera otras 

instituciones o entidades, así como la comunicación y difusión pública de las actividades 

y de las políticas de investigación y de transferencia del Instituto, en coordinación, en 

todo caso, con la presidencia de la Junta de Gobierno y con la persona titular de la 

dirección de gestión. 

b) Las funciones que le sean expresamente delegadas por los órganos de gobierno del 

Instituto o que se hallaren expresamente señaladas a su cargo con arreglo a estos 

estatutos. 

c) Coordinar e impulsar el ejercicio de las funciones que corresponden al Consejo de 

Dirección, con la correlativa rendición de cuentas ante los órganos de gobierno, lo que 

comporta la inclusión, con carácter simplemente enunciativo, de los siguientes 

supuestos: 

i. Elaborar la propuesta de política científica del Instituto para su elevación a los 

órganos de gobierno y aprobación, en su caso. 

ii. Ejecutar las decisiones adoptadas por los órganos de gobierno en relación con la 

política científica del IMIB. 

iii. Ejercer la dirección de la actividad científica e investigadora del IMIB. 

iv. Velar por la salvaguarda de la calidad de la investigación realizada en el Instituto 

y para que esta se realice de conformidad con los principios éticos y de buenas 

prácticas a los que se halla subordinada. 

v. Elaborar propuestas de acciones y medidas que se estimen precisas para el buen 

funcionamiento de la gestión científica del IMIB, para su elevación a los órganos 
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de gobierno y aprobación, en su caso. Cuidar de la ejecución de las acciones y 

medidas que, a este respecto, sean aprobadas por los órganos de gobierno. 

vi. Impulsar la investigación traslacional y la cooperación entre los grupos del 

Instituto, así como a favor de la más adecuada transferencia de los resultados de 

la investigación al tejido productivo, al Sistema Nacional de Salud y a la 

sociedad en general. 

vii. Colaborar activamente con la dirección de gestión en la verificación y 

supervisión de las actividades de gestión y administración de los recursos del 

IMIB, singularmente en cuanto sea relevantes o generen impactos significativos 

en la actividad científica del Instituto, velando por la prestación de las adecuadas 

asistencia y asesoramiento técnico a favor de la dirección de gestión. 

d) Coordinar el funcionamiento ordinario del Comité Científico Externo, su actividad y su 

relación con el Comité Científico Interno y con los órganos de gobierno. 

e) Presidir el Comité Científico Interno y coordinar su funcionamiento y actividad 

ordinarios. 

f) Formular propuesta al Consejo de Dirección, para su aprobación por este, si procede, y 

posterior elevación a los órganos de gobierno, en relación con la política de evaluación 

y selección de los proyectos de investigación, así como de evaluación de los recursos 

humanos de investigación. 

Artículo 19. Las subdirecciones científicas del IMIB. 

1. El IMIB cuenta con tres subdirecciones científicas con ámbitos de actuación diferenciados: 

subdirección científica para la investigación básica, subdirección científica para la 

investigación clínica y subdirección científica en materia de atención primaria. 

2. Con carácter general y sin perjuicio de su concreción mediante las funciones expresadas en 

el artículo 20, compete a las subdirecciones científicas el cometido de prestar asistencia a favor 

del Consejo de Dirección y de la persona titular de la dirección científica en cuanto concierne 

a la coordinación de la actividad científica e investigadora de las áreas, grupos y personal 

investigador del Instituto. 

3. Cada subdirección científica se hallará a cargo de una persona cuyo nombramiento y cese 

corresponde a la Junta de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la dirección científica, 
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debiendo recaer en científicos o científicas de reconocida experiencia y prestigio en el sector 

de la investigación biosanitaria y con arreglo a las siguientes pautas singulares: 

a) Subdirección científica para la investigación básica: se requerirá la condición de personal 

investigador doctor que preste servicios a favor de cualquiera de las entidades asociadas en el 

IMIB. 

b) Subdirección científica para la investigación clínica: se precisará la condición de personal 

con relación de servicios de carácter permanente que ocupe plaza vinculada con destino en el 

Servicio Murciano de Salud o de profesorado asociado de la Universidad de Murcia, de acuerdo 

con lo previsto, en ambos casos, en el artículo ciento cinco de la Ley General de Sanidad y en 

el concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia. 

c) Subdirección científica en materia de atención primaria: se requerirá la condición de personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud o de profesor o profesora de la Universidad de 

Murcia que ocupe plaza vinculada al amparo del artículo ciento cinco de la Ley General de 

Sanidad. 

4. El nombramiento se verificará por un periodo de cuatro años, siendo aplicable a estos 

supuestos lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 17. 

Artículo 20. Funciones de las subdirecciones científicas. 

Corresponde a las personas titulares de las subdirecciones científicas, dentro del respectivo 

ámbito sectorial de actuación, el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Asistir a la persona titular de la dirección científica en las tareas de diseño, coordinación, 

ejecución y supervisión de las actuaciones científicas e investigadoras propias del Instituto, con 

arreglo a los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno y por Consejo de Dirección y con 

inclusión, con carácter meramente enunciativo, de los siguientes supuestos: 

i. Formulación de las propuestas de constitución y composición de las áreas científicas 

del Instituto, en coordinación con el Comité Científico Interno y con las personas que 

actúen por cuenta o en representación de tales áreas. 

ii. Coordinación de la actividad de las áreas científicas propias del ámbito sectorial de cada 

subdirección científica, asumiendo, de acuerdo con las indicaciones de la dirección 

científica, la llevanza ordinaria de las tareas que esta tiene asignadas en relación con las 

áreas científicas del Instituto. 
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iii. Coordinación de la operativa de los comités científicos externo e interno. 

iv. Formulación de proyectos técnicos propios de la planificación de la actividad del 

Instituto en los supuestos en los que ello proceda, tales como, con carácter simplemente 

expositivo, en el caso del plan estratégico; del proyecto científico compartido; del plan 

de calidad, así como de los planes de innovación del plan estratégico, del proyecto 

científico compartido, del plan de calidad y cualesquiera instrumentos de planificación 

técnica en materia de mecenazgo, de formación y otros. 

v. En el ámbito específico de la investigación básica, coordinación de los criterios 

científicos para la conformación de las plataformas de apoyo a la investigación 

biosanitaria del IMIB. 

b) Bajo la coordinación de la persona titular de la dirección científica, promover iniciativas 

dirigidas a la sostenibilidad y a la mejora de la calidad de la investigación realizada en el IMIB.  

Sección 5ª. Gestión del IMIB. 

Artículo 21. Órgano de gestión. 

1. La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS) 

es el órgano de gestión del IMIB, de acuerdo con lo previsto en el convenio de colaboración 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de las Consejerías de Salud y 

de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, el Servicio Murciano de Salud, 

la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS) y la 

Universidad de Murcia como nuevo marco de la Colaboración para la Gestión y 

Funcionamiento del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria (IMIB), publicado en el 

BORM n.º 251/2021, de 29 de octubre. 

2. Con arreglo a lo previsto en el Real Decreto 279/2016, de 24 de junio, y habida cuenta de la 

naturaleza jurídica del IMIB, corresponde al órgano de gestión el cometido general de actuar 

en interés del Instituto en cualesquiera relaciones jurídicas en las que se haya de verificar la 

intervención de este, contratando, obligándose y actuando por cuenta del Instituto en todos los 

negocios jurídicos en los que se deba producir dicha concurrencia. 

3. Para ello, en su concepto de órgano de gestión de la investigación realizada en el marco del 

Instituto, separada de la estructura de gestión asistencial y docente, y sin perjuicio de las 

funciones de los órganos de gobierno y dirección del Instituto, la FFIS dispone de plena 
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autonomía y capacidad jurídica para la toma de decisiones y ofrecerá el soporte necesario en 

las áreas económico-administrativas y de recursos humanos, al tiempo que actuará como oficina 

de transferencia de resultados de la investigación. 

4. Bajo la dependencia de los órganos de gobierno y dirección del Instituto y sin perjuicio de 

otras que, en su caso, pudieran ser añadidas en virtud de disposiciones normativas singulares, 

son funciones del órgano de gestión al servicio del IMIB: 

1º. Proporcionar el soporte administrativo y técnico preciso para el desarrollo y la gestión 

de la investigación realizadas en el marco del Instituto. 

2º. Proveer los servicios económico-administrativos precisados para la operativa ordinaria 

del Instituto, así como los servicios requeridos para la gestión, en lo concerniente al 

Instituto, de los recursos humanos puestos a disposición por las entidades asociadas y 

que se hallen adscritos funcionalmente al IMIB, así como de los contratados por la FFIS 

para la prestación de servicios relacionados con actividades propias del Instituto. 

3º. Elaborar los proyectos o propuestas de presupuesto anual y de estado anual de la cuenta 

de resultados y de la ejecución del presupuesto, así como los preceptivos informes 

económico-financieros. En relación con esta función, la reglamentación de 

funcionamiento interno precisará y desarrollará el deber de colaboración que concierne 

a las entidades asociadas. 

4º. Actuar como oficina de gestión de la innovación y de transferencia de resultados de la 

investigación realizada en el marco del Instituto. 

5º. Gestionar los fondos obtenidos por los grupos de investigación que se hallen adscritos 

al IMIB. 

6º. Actuar como entidad promotora de los ensayos clínicos concedidos en convocatorias 

públicas de financiación de ámbito regional, estatal o internacional.  

7º. Actuar como estructura y organización al servicio de la captación de recursos 

económicos competitivos y no competitivos, filantrópicos o de mecenazgo para la 

sostenibilidad financiera, fortalecimiento de la estructura y autofinanciación del IMIB. 

Artículo 22. Dirección de gestión. 

1. El IMIB contará con una directora o director de gestión, quien dispondrá de plena capacidad 

ejecutiva y actuará como garante de la independencia de gestión económica del Instituto. 

NPE: A-240624-3221



Página 18993Número 145 Lunes, 24 de junio de 2024
 
 

 
 
 

30 
 

2. La dirección de gestión del IMIB tiene el cometido general de dirigir la actividad instrumental 

de gestión administrativa y económico-financiera que el órgano de gestión efectúa a favor del 

Instituto y asegurar su armonización con las directrices fijadas por los órganos de gobierno. A 

tales efectos, la persona titular de la dirección de gestión del Instituto habrá de disponer de los 

apoderamientos o habilitaciones que sean precisos, otorgados por los órganos competentes del 

órgano de gestión, para actuar por cuenta y en nombre de este en cuanto concierne a la actividad 

del IMIB. 

3. En todo caso, y sin perjuicio de sus respectivos ámbitos funcionales y de responsabilidad, la 

dirección de gestión y la dirección científica del Instituto actuarán bajo el principio de 

coordinación efectiva entre ambos órganos. 

4. El Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 

Murcia (FFIS), de conformidad con la Junta de Gobierno del IMIB, nombrará a la persona que 

ostente la dirección del órgano de gestión y que habrá de contar con la conformidad de la 

persona titular de la dirección científica del Instituto. Efectuado el nombramiento, la directora 

o director quedará integrada, si no lo estuviera ya previamente, en la plantilla del órgano de 

gestión, en virtud de una relación de servicios de naturaleza adecuada. 

5. La vigencia del nombramiento será en cada caso la resultante de las previsiones aplicables 

con arreglo a la reglamentación propia del órgano de gestión, sin perjuicio de la facultad de la 

Junta de Gobierno de instar su cese en cualquier momento. 

6. Son funciones de la directora o director de gestión del IMIB: 

a) Actuar por cuenta y en nombre del órgano de gestión en relación con cualesquiera 

actuaciones y relaciones jurídicas que deban ser formalizadas en interés del IMIB o para 

la realización de su actividad. 

b) Las que, en su caso, pudieran serle expresamente delegadas por los órganos de gobierno 

o de dirección del Instituto o se hallaren expresamente señaladas a su cargo con arreglo 

a estos estatutos. 

c) En relación con el ejercicio de sus funciones a favor del IMIB, ejercer la dirección de la 

actividad del órgano de gestión, hallándose este disociado, a tales efectos, de la 

estructura asistencial y docente del Instituto. 

d) Asegurar y coordinar la prestación de la adecuada asistencia técnica a favor de los 

órganos de gobierno y de dirección científica, en cuanto es atinente al ejercicio de las 
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funciones de tales órganos y, con singular relevancia, en relación con el impulso, diseño, 

coordinación y ejecución de las actuaciones científicas promovidas o acordadas por los 

órganos competentes y de sus aspectos administrativos y económico-financieros. 

e) En coordinación con la dirección científica y dentro del ámbito funcional respectivo, 

verificar la ejecución de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno y dirección 

del Instituto. 

f) Ejercer la interlocución precisa entre los órganos de gobierno y dirección del IMIB y 

los de su órgano de gestión. 

g) Aprobar los acuerdos y convenios que se formalicen con otras instituciones y entidades, 

que comporten compromisos financieros o de otra índole a cargo o por cuenta del IMIB 

cuyo importe no exceda de cincuenta mil euros. 

h) Autorizar gastos y determinar el procedimiento de contratación de obras, servicios y 

suministros cuyo importe no exceda de cincuenta mil euros. 

i) Colaborar con la dirección científica en el establecimiento y ejecución de la política y 

de las acciones de comunicación, divulgación y difusión públicas de la actividad 

investigadora del Instituto. 

j) Efectuar la rendición de cuentas de la gestión del Instituto ante los órganos de gobierno 

de este. 

Sección 6ª. Órganos consultivos. 

Artículo 23. Comité Científico Externo del IMIB. 

1. El Comité Científico Externo del IMIB es un órgano colegiado, de carácter consultivo y de 

asesoramiento científico del IMIB y de sus órganos de gobierno, que, en el ejercicio de sus 

cometidos, dispone de independencia de criterio y de autonomía de decisión. 

2. El Comité Científico Externo se hallará integrado por entre un mínimo de seis y un máximo 

de diez personas, siendo al menos una de ellas no residente en España, caracterizadas todas 

ellas por tratarse de científicas y científicos expertos en las áreas temáticas propias del Instituto, 

de relevante trayectoria en el ámbito de las ciencias de la salud y en relación con los objetivos 

del IMIB.  

3. La designación de las personas integrantes del Comité Científico Externo se efectuará por la 

Junta de Gobierno, a propuesta del Consejo de Dirección y oído el Comité Científico Interno. 

NPE: A-240624-3221



Página 18995Número 145 Lunes, 24 de junio de 2024
 
 

 
 
 

32 
 

4. La designación como vocal del Comité Científico Externo se efectuará por un periodo de 

cuatro años. 

5. La coordinación de la actividad de Comité Científico Externo se hallará a cargo de la persona 

titular de la dirección científica del IMIB. En todo caso, presidencia, régimen de constitución, 

convocatorias, sesiones y otros extremos concernientes a la operativa del órgano serán 

desarrollados por la reglamentación de funcionamiento interno del Instituto. 

6. Ausencia de conflicto de interés. 

Las personas integrantes del Comité Científico Externo habrán de hallarse exentas de conflicto 

de interés con el ejercicio de su cometido en el indicado órgano y, en general, relación con las 

funciones de este. 

De esta forma, al tiempo de recibir propuesta para incorporarse al Comité Científico Externo 

manifestarán si se hallan o no incursas en conflicto de interés, a cuyo fin serán adecuadamente 

informadas acerca de qué comporta tal eventual conflicto en el supuesto específico de este 

órgano. 

De no encontrarse en situación impeditiva por motivo de conflicto de interés, suscribirán 

declaración responsable en tal sentido.  

Ulteriormente, en la hipótesis de concurrencia sobrevenida de circunstancia que pudiera ser 

determinante de conflicto de interés, las personas integrantes del órgano se hallarán obligadas 

a comunicarlo de inmediato a la secretaría de este, que efectuará la calificación que proceda y 

que, en su caso, formulará propuesta de separación temporal o definitiva. 

Tal propuesta será primero comunicada, con carácter reservado, a la persona titular de la 

dirección científica y a la persona interesada, con la finalidad de que sea esta misma quien, en 

su caso, formalice su renuncia. De no verificarse tal circunstancia, será elevada al órgano 

competente del Instituto para la adopción de la decisión que sea procedente, previa audiencia, 

en todo caso, de la persona afectada. 

Artículo 24. Funciones del Comité Científico Externo. 

1. Son funciones del Comité Científico Externo: 

1º. Hacer una evaluación anual de las áreas científicas y grupos de investigación y emitir 

un informe para los órganos de gobierno.  
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2º. Emitir dictámenes a petición de los órganos colegiados de gobierno o dirección del 

Instituto. 

3º. Valorar y estudiar la posible asociación de nuevas entidades al IMIB. 

4º. Valorar y, en su caso, hacer propuestas a las memorias científicas anuales y los planes 

de actividad. 

5º. Examinar y estar informado del presupuesto económico anual y de las cuentas anuales. 

6º. Revisar y, en su caso, dar el visto bueno al plan estratégico del IMIB, así como a sus 

posteriores revisiones. 

7º. Efectuar una medición y evaluación periódica de los indicadores relativos al grado de 

cumplimiento del plan estratégico de investigación del Instituto. 

Artículo 25. El Comité Científico Interno. 

1. El Consejo de Dirección constituirá un Comité Científico Interno, que será su órgano de 

asesoramiento científico para la actividad desarrollada por el IMIB. 

2. El Comité Científico Interno será presidido y coordinado por la persona titular de la dirección 

científica del Instituto, quien, para ello, contará con la asistencia que estime precisa de las 

personas a cargo de las subdirecciones científicas. 

2. Además, el Comité Científico Interno se hallará integrado por las siguientes personas: 

a) Cada una de las personas que ejerzan como coordinadoras o coordinadores de cada una de 

las áreas de investigación que componen el IMIB. 

b) La persona responsable del Departamento de Innovación de la Fundación para la Formación 

e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia. 

c) Las personas responsables de la Comisión de Formación y de la Comisión de Calidad del 

Instituto. 

d) Una persona en representación del personal investigador del IMIB respecto de cada uno de 

los cuatro tramos en que se divide la carrera investigadora con arreglo al Marco Europeo de la 

Carrera Investigadora. 

e) La persona responsable del Centro de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm) 

del Hospital Clínico Universitario «Virgen de la Arrixaca». 

f) Dos personas en representación de las plataformas. 
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3. La condición de integrante del Comité Científico Interno se verificará por tiempo de cuatro 

años. No obstante, se podrá establecer reglamentariamente la posibilidad de renovar a la mitad 

de sus miembros cada 2 años, no siendo aplicable el presente apartado a las personas que 

integren el órgano por razón de su cargo o posición. 

Artículo 26. Funciones del Comité Científico Interno. 

Son funciones del Comité Científico Interno del Instituto: 

a) Asesorar a los órganos de dirección del IMIB en los temas científicos, estratégicos y 

organizativos del Instituto.  

b) Analizar y hacer propuestas en relación con los instrumentos de planificación y con la 

reglamentación de funcionamiento del Instituto, especialmente en lo tocante al plan estratégico, 

incluyendo los planes de integración y de formación. 

c) Realizar un seguimiento de las actividades del IMIB, especialmente en relación con los 

citados planes. 

d) Validar la memoria científica anual del IMIB. 

 e) Proponer a los órganos de gobierno los objetivos científicos anuales que alcanzar y el plan 

de acción que los desarrolle. 

 f) Ser el órgano de participación de las áreas y de los grupos de investigación en la gobernanza 

científica del IMIB.  

g) Evaluar la calidad de las propuestas de solicitud de proyectos y resolver acerca de su 

respectiva prioridad. 

h) Formular propuestas de constitución de las áreas científicas del IMIB y para la revisión de 

su composición, para su elevación para aprobación, si procede, por los órganos de gobierno. 

 

CAPÍTULO III 

Áreas científicas, grupos de investigación y personal investigador del IMIB 
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Artículo 27. Áreas científicas. 

1. Las áreas científicas son las agrupaciones científicas de los grupos de investigación del 

Instituto que investigan y transfieren los resultados de su investigación dentro del ámbito de la 

salud. 

2. Cada área científica se halla integrada por su coordinadora o coordinador, por las 

investigadoras e investigadores principales de los grupos de investigación adscritos al área y 

por el personal investigador de estos. 

3. Con base en el proyecto científico compartido y a propuesta de la persona titular de la 

dirección científica, la Junta de Gobierno acordará qué áreas de investigación han de tener el 

concepto de áreas prioritarias, sin perjuicio de que el Instituto pueda acoger otras actividades 

de investigación que se estimen relevantes. 

4. La cualidad de área de investigación prioritaria comporta la preferente, que no excluyente, 

asignación de recursos y atención de las necesidades propias de la actividad investigadora, en 

los términos en que ello sea concretado por los órganos de gobierno a propuesta de los órganos 

de dirección. 

Artículo 28. Funciones de las áreas científicas. 

Las áreas científicas del IMIB tienen asignada la realización de las siguientes funciones: 

a) Estructurar la actividad científica de los grupos de investigación que abordan y comparten 

un área común de conocimiento. 

b) Potenciar la interacción y la cooperación científica entre los grupos que conforman cada área 

y, a su vez, entre las diferentes áreas. 

c) Formular propuesta, dirigida al Comité Científico Interno, de objetivos científicos del área, 

así como indicadores que permitan evaluar su grado de cumplimiento, todo ello para su 

aprobación por el órgano competente, si procede. 

d) Hacer propuestas para el plan estratégico y para sus actividades anuales. 

e) Formular anualmente ante el Comité Científico Interno una exposición de las necesidades de 

formación de los grupos que conforman el área, orientadas al cumplimiento de sus objetivos 

científicos, con la correlativa propuesta de medidas o acciones orientadas a su atención. 

Artículo 29. Coordinadoras y coordinadores de área. 
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1. La persona a cargo de la coordinación de cada científica será determinada con arreglo al 

proceso selectivo que, con carácter general para todas ellas, se establezca en la reglamentación 

de funcionamiento del Instituto y, posteriormente, nombradas por la Junta de Gobierno de este. 

2. La designación como coordinador o coordinadora de área se producirá por tiempo de cuatro 

años.  

3. Son funciones de las coordinadoras y coordinadores de área: 

1º. Impulsar y coordinar la realización de las tareas y cometidos propios de su respectiva 

área, así como los programas y las actividades que desplieguen los grupos de 

investigación que la integran.  

2º. Coordinar la actividad conjunta de los grupos y del personal investigador de su área con 

los de las distintas instituciones que conforman el IMIB, así como trasladar a la 

dirección científica del Instituto las evidencias de tal actividad conjunta. 

3º. En colaboración con las y los líderes de los grupos de investigación del área y con la 

dirección científica del Instituto, diseñar anualmente el documento de objetivos 

estratégicos del área y el plan de actuación y mejora del área. 

4º. Con periodicidad quinquenal, impulsar y coordinar la formulación del proyecto 

científico compartido del área, para su presentación ante la dirección científica y, en su 

caso, aprobación por el órgano competente del IMIB. 

5º. Mantener permanentemente informada a la dirección científica acerca del trabajo del 

área y del desarrollo de los programas establecidos para ella, proponiendo, en su caso, 

la adopción de las medidas que puedan mejorar el funcionamiento del área y de su 

actividad. 

6º. Elaborar la memoria anual de actividades del área. 

7º. Velar por el cumplimiento de los compromisos suscritos por su área en relación con la 

actividad de investigación científica, así como fomentar la traslación de los resultados 

de la investigación tanto a la práctica clínica como al ámbito industrial y comercial.  

8º. Transmitir a las personas responsables de los grupos de investigación la información 

proporcionada por la dirección científica en relación con las decisiones adoptadas por 

los órganos de gobierno y de dirección del Instituto. 

9º. Cuantas otras funciones guarden relación con la actividad y operativa del área y puedan 

ser específicamente encomendadas por los órganos de gobierno o de dirección del 
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Instituto, así con arreglo a la reglamentación de funcionamiento de este, para la mejor 

consecución de los objetivos del IMIB. 

Artículo 30.  Grupos de investigación y personal investigador del IMIB. 

1. Los grupos de investigación son las unidades básicas de estructuración de la investigación 

del IMIB y se hallan integrados por personal investigador por razón de afinidad científica y de 

racionalidad en el empleo de la infraestructura de soporte y de los recursos humanos. 

2. Cada grupo de investigación se hallará integrado en un área científica y será representado en 

ella por su líder de grupo. A su vez, el personal investigador de cada área se encontrará 

representado en el Comité Científico Interno por la coordinadora o coordinador de aquella. 

3. A propuesta fundada de los órganos de dirección, la Junta de Gobierno establecerá criterios 

atinentes al número mínimo de investigadoras o investigadores de cada grupo de investigación, 

así como en relación con parámetros concernientes a requerimientos o expectativas de 

producción científica y para la captación de recursos en el marco de convocatorias en pública 

concurrencia. 

4. A propuesta de los órganos de dirección, los órganos de gobierno podrán reconocer la 

colaboración con el IMIB de grupos de investigación de las entidades asociadas cuyo ámbito 

científico de actividad sea, en principio, ajeno a las ciencias de la salud, así como la 

colaboración que, en virtud del correspondiente instrumento convencional, pudiera establecerse 

con grupos de investigación pertenecientes a entidades no asociadas al Instituto cuyos objetivos 

y naturaleza fueran compartidos o compatibles con los propios de la actividad de este. En los 

casos previstos en este apartado, el reconocimiento o la autorización de dicha colaboración no 

implicará la integración de tales grupos entre los propios del IMIB. 

 

CAPÍTULO IV 

Régimen de funcionamiento 

Artículo 31. Recursos humanos a disposición del IMIB. 

1. El IMIB carece de personal propio. En su lugar, se predica como personal del IMIB, en 

sentido lato, o, más propiamente, como recursos humanos a disposición del IMIB el conjunto 

de personas con relación de servicios o empleo con entidades integrantes del Instituto que, de 
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acuerdo con la normativa aplicable en cada entidad y en el estricto ámbito de lo que sea 

compatible con sus cometidos profesionales en ella, prestan servicios directa o indirectamente 

relacionados con el Instituto o a su favor. 

2. Una situación singular a este respecto se produce en relación con las personas que, en su 

caso, tengan relación de servicios con el órgano de gestión por razón de su contratación al 

amparo de recursos procedentes de concesiones fruto de convocatorias públicas a las que 

hubiera concurrido aquel por cuenta o en interés del Instituto.  

3. En todo caso y con arreglo a las previsiones de los apartados 1 y 2, se estima que son recursos 

humanos a disposición del IMIB los integrados por: 

a) El personal investigador, técnico, de gestión y de administración o servicios con relación de 

empleo con cualquiera de las entidades asociadas al Instituto que responda al concepto señalado 

en el apartado 1. Estas personas mantienen, en todo caso, su condición de personal de la 

respectiva entidad en la presten servicios de naturaleza funcionarial, estatutaria o laboral y su 

prestación de servicios a favor o en interés del Instituto se habrá de verificar de conformidad 

con los acuerdos existentes entre las entidades asociadas, con las normas que regulen el 

respectivo régimen jurídico de su relación de servicios y sin que el IMIB o, más adecuadamente, 

su órgano de gestión disponga de potestades de índole alguna, salvo en el supuesto del personal 

propio de la FFIS. 

b) El personal contratado por el órgano de gestión para el desarrollo de actividades directamente 

relacionadas con los objetivos del Instituto y como resultado de recursos obtenidos a favor o 

por cuenta del IMIB. Al igual que el personal propio del órgano de gestión, este personal se 

hallará sujeto a las potestades de la FFIS y, en su nombre, de la dirección de gestión del Instituto. 

4. El IMIB mantendrá un registro actualizado de los recursos humanos a su disposición, 

incluyendo las previsiones que determine la reglamentación de funcionamiento interno, entre 

las que se incluirán, con carácter no exhaustivo, su respectiva institución de origen; la forma de 

vinculación a la actividad del Instituto y, en consecuencia, de consideración como parte de los 

recursos humanos a disposición de este; el régimen de dedicación a las actividades del Instituto; 

los particulares de su alta y, en su caso, de su baja como personal con la consideración de recurso 

humano a disposición del IMIB y otras previsiones que se estimen arregladas a la mejor gestión 

del Instituto. 
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Artículo 32. Personas que participan o colaboran en la actividad del IMIB 

Sin perjuicio de los recursos humanos a disposición del IMIB, caracterizados por la existencia 

de una relación profesional de servicios con entidad integrante del Instituto, pueden colaborar 

en la actividad de este, en los términos que se desarrollen en la reglamentación de 

funcionamiento interno y de acuerdo, en cada supuesto, con la estricta observancia del régimen 

jurídico que haya de resultar de aplicación, las siguientes categorías de personas: 

1º. Estudiantes de la Universidad de Murcia y, en general, personas que se hallen realizando 

prácticas formativas, curriculares o extracurriculares, en cualquiera de las entidades que 

componen el Instituto, durante el periodo previsto para las mismas.  

2º. Personal investigador honorífico del Instituto, cuyo régimen jurídico se ha de contener 

en la reglamentación de funcionamiento interno, pero que, en todo caso, se ha de 

caracterizar por comprender personas que, habiendo desarrollado una destacada 

actividad investigadora en el Instituto, hayan dejado de hallarse en servicio activo en 

entidad asociada por razón de jubilación. La designación tendrá, en cualquier caso, 

carácter meramente honorífico, sin perjuicio de que pueda comportar la facultad de 

disfrutar de ciertas prerrogativas que se estimen proporcionadas al supuesto de hecho. 

3º. Personas voluntarias. En el marco de lo habilitado por las disposiciones reguladoras del 

voluntariado y con estricta sujeción a dicho régimen jurídico, el IMIB procurará el 

desarrollo de actividades de voluntariado relacionadas con su ámbito de actividad al 

servicio de la salud. 

4º. Personal investigador que, por razón de convenios de colaboración suscritos por cuenta 

el IMIB o de otro vínculo jurídico con terceras entidades que sea apto para ello, realice 

actividades temporales o no permanentes de colaboración con el Instituto, durante la 

vigencia del instrumento en el que tal colaboración se fundamente e, incluso, una vez 

finalizada este, mientras mantenga activos, con el carácter de investigadora o de 

investigador principal, proyectos vinculados al IMIB. 

Artículo 33. Servicios científico-técnicos de apoyo a la investigación. 

1. Los servicios científico-técnicos del IMIB serán los que proporcionen a este las entidades 

asociadas, de conformidad con los acuerdos alcanzados entre tales entidades, con las respectivas 

normas que regulan su actividad y con las previsiones de la reglamentación de funcionamiento 
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interno del Instituto, que ordenará los términos de empleo de los recursos y servicios técnicos 

a disposición del IMIB. 

2. El IMIB apoyará el trabajo de los grupos de investigación del Instituto con servicios de 

asistencia metodológica; de comunicación; de transferencia; de mecenazgo e infraestructuras, 

tanto de carácter asistencial como de investigación, con inclusión de servicios que procuren 

facilitar al personal investigador muestras biológicas y su análisis, así como equipamientos y 

pruebas de laboratorio y el acceso al registro de personal investigador con la finalidad de 

fomentar y propiciar redes de trabajo colaborativo. 

Artículo 34. Régimen patrimonial, económico, financiero, presupuestario, contable y de 

control. 

1. El patrimonio destinado a la investigación desarrollada en el IMIB estará formado por bienes 

y derechos de cualquier naturaleza que, todo caso, deberán quedar reflejados en el inventario 

correspondiente. 

2. Para la realización de sus fines, el Instituto dispondrá de los siguientes recursos: 

a) Las aportaciones consignadas en el acto constitutivo. 

b) Las aportaciones realizadas por las entidades asociadas, reflejadas en sus respectivos 

presupuestos. 

c) Los recursos adscritos funcionalmente al IMIB, especificados en el convenio de 

colaboración suscrito entre sus entidades integrantes. 

d) Las aportaciones obtenidas mediante convenios o contratos de investigación e 

innovación suscritos con terceros. 

e) Los fondos provenientes de la prestación de servicios. 

f) Los legados, donaciones, subvenciones y ayudas de todo tipo destinadas al IMIB. 

g) Cualquier otro recurso que legalmente pueda corresponderle. 

3. El control financiero del IMIB estará sometido a las disposiciones legales aplicables, a cuyo 

efecto las entidades asociadas deberán actuar diligentemente para facilitar al órgano de gestión 

la información necesaria, en las condiciones que se determinen en la reglamentación de 

funcionamiento interno. 

Artículo 35. Titularidad de la investigación, publicaciones y propiedad industrial o intelectual. 
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1.  El órgano de gestión pondrá a disposición del IMIB una estructura que asuma la innovación 

y transferencia de resultados de la investigación, independientemente de la existencia de las 

correspondientes estructuras administrativas para la gestión de los recursos que sean de la 

titularidad de las distintas instituciones. Con el objetivo de optimizar la eficiencia del 

conocimiento y de los recursos, se facilitarán todas las colaboraciones necesarias entre dicha 

estructura y los departamentos y profesionales de las instituciones que conforman el IMIB. 

2. Cuando de las actividades de investigación e innovación propias de proyectos amparados en 

convocatorias específicas para institutos de investigación biomédica o sanitaria se originen 

resultados susceptibles de protección o de explotación en los ámbitos de las propiedades 

intelectual o industrial, la atención de su protección jurídica será realizada por el órgano de 

gestión del Instituto y el derecho que proceda se integrará formalmente en el patrimonio del 

órgano de gestión, con el carácter de afecto al IMIB. Todo ello se entenderá sin perjuicio de los 

derechos que pudieran corresponder al personal investigador, conforme a derecho, y de que la 

participación de las partes asociadas en los resultados de tal explotación sea proporcional a su 

respectivo grado de contribución científica y a lo acordado previamente a tal efecto entre las 

mismas partes. 

3. En los restantes proyectos, programas y contratos, diferentes de los identificados con arreglo 

al apartado 2, la titularidad de los eventuales derechos y su explotación corresponderán a las 

partes asociadas, en virtud del grado de contribución científica del personal investigador 

adscrito a cada una de ellas, sin perjuicio de los derechos legales de dicho personal investigador 

y de los pactos o condiciones que pudieren establecerse para cada supuesto singular, a los que 

se atenderá de modo preferente. 

4. Todas las publicaciones relativas a actividades llevadas a cabo en el IMIB han de integrar 

una mención expresa y adecuada del Instituto, además de hacer constar las investigadoras e 

investigadores participantes y el centro al que se encuentran vinculados. En lo tocante al empleo 

de los signos identificativos del Instituto y de las entidades que lo integran se estará a las 

previsiones de la reglamentación de funcionamiento del Instituto, de las normas propias de cada 

entidad y de los acuerdos existentes entre ellas. 

Artículo 36. Régimen de responsabilidades. 
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1. El régimen de responsabilidades derivado de la operativa del IMIB queda sujeto a las reglas 

previstas en estos estatutos, sin perjuicio de las normas de derecho necesario y de las que 

pudieren ser aplicables con carácter supletorio. 

2. Sin embargo de la posibilidad de que terceros accionen frente a una o varias de las partes 

asociadas, solidaria o mancomunadamente, según proceda en derecho en cada supuesto, las 

entidades o partes asociadas garantizan la asunción de las propias responsabilidades y la 

indemnidad de las restantes partes asociadas por acciones u omisiones que fueren imputables a 

aquellas, de forma que la distribución interna de responsabilidades entre las mismas y, en 

consecuencia, el régimen de las eventuales acciones de regreso se sujeta a las siguientes reglas: 

a) En el supuesto de daños a las personas o a bienes de terceros cuyo hecho causante consista 

en acciones u omisiones propias del desarrollo científico de proyectos, contratos y programas, 

será responsable la parte o entidad asociada a la que esté adscrito el personal investigador, con 

independencia del lugar en el que se produzca dicho hecho causante. 

b) En el supuesto de daños a personas o bienes cuyo hecho causante proceda del estado o de la 

operativa de edificios e instalaciones, la responsabilidad corresponderá a la institución titular 

de su posesión directa o, en su caso, a la entidad titular de su dominio, según sea la causa del 

siniestro. 

c) La responsabilidad derivada de la gestión administrativa y económica de la solicitud, 

seguimiento y finalización de los proyectos, contratos y programas recaerá sobre el órgano 

gestor de los mismos. 

d) En el caso de eventuales responsabilidades patrimoniales derivadas de decisiones y de 

acciones u omisiones resultantes de acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del 

Instituto, las partes asociadas responderán con arreglo a su respectiva participación en el órgano 

de gobierno de que se trate, salvo que conste de modo expreso que hubo oposición a la adopción 

del acuerdo o respecto de la acción u omisión causante del daño.  

e) En los supuestos de causalidades concurrentes, las responsabilidades se distribuirán con 

arreglo a la respectiva participación en el siniestro. 

f) Cada parte asociada será responsable de las consecuencias derivadas de sus propias 

decisiones y actuaciones que hubieran sido realizadas al amparo del IMIB, sin el concurso y 

NPE: A-240624-3221



Página 19006Número 145 Lunes, 24 de junio de 2024
 
 

 
 
 

43 
 

aprobación expresa de los órganos de gobierno del Instituto, especialmente si se efectúan al 

margen o en contra de los estatutos o de la normativa aplicable. 

 

CAPÍTULO V 

Disolución y liquidación del IMIB 

Artículo 37. Disolución del Instituto. 

1. El IMIB se podrá disolver por las causas previstas en el convenio de colaboración suscrito 

entre las entidades asociadas.  

2. En caso de disolución, se constituirá una comisión liquidadora, compuesta por una persona 

en representación de cada una de las entidades asociadas, que, de conformidad con lo 

establecido, en su caso, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, procederá a la ejecución del acuerdo de disolución, en los términos que este 

establezca, siendo tal el instrumento que ha de determinar la forma en la que se procederá a la 

liquidación de los bienes, derechos y obligaciones asignados o asumidos por el Instituto.  

A tal efecto: 

a) El acuerdo de disolución y su ejecución operará con arreglo a las respectivas aportaciones y 

a los compromisos suscritos por todas las instituciones integrantes del Instituto. 

b) En el caso de los bienes adquiridos en el marco del convenio suscrito en fecha 24 de junio 

de 2013 entre la Universidad de Murcia y la Fundación para la Formación e Investigación 

Sanitarias de la Región de Murcia, para la finalización de obras y adecuación de espacios y 

puesta en marcha de laboratorios de investigación biomédica en el Campus de Ciencias de la 

Salud de la Universidad de Murcia; en el supuesto de los adquiridos al amparo del convenio 

suscrito en fecha 8 de julio de 2013, entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación para 

la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, para la realización de obras de 

reforma y ampliación del Centro Regional de Hemodonación de Murcia; así como en relación 

con los adquiridos al amparo de otros convenios similares que puedan concurrir entre las partes, 

la comisión liquidadora tendrá en cuenta la procedencia de las respectivas aportaciones que 

posibilitaran su adquisición, en especial las derivadas de la ayuda a la dinamización o de 

cualquier otra de análoga índole. 
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c) Sin perjuicio de lo que disponga el acuerdo de disolución, con carácter general o para 

supuestos específicos, se procurará que los gastos originados por la reversión de los bienes sean 

de cuenta exclusiva de la parte que haya de recibirlos.  

d) Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las entidades asociadas, 

con arreglo a lo que prevea el acuerdo de disolución, para la realización de fines de interés 

general que sean análogos a los propios del IMIB. 

e) La comisión liquidadora podrá servirse de la asistencia del personal técnico que estime 

oportuno y deberá finalizar sus trabajos en un plazo máximo de cuatro meses a partir de la fecha 

de su constitución. 

f) La comisión liquidadora podrá proponer a los respectivos órganos de gobierno la fórmula de 

resolución de aquellas cuestiones no previstas en el convenio de creación del Instituto o en sus 

estatutos.  

CAPÍTULO VI 

Modificación estatutaria 

Artículo 38. Modificación de los Estatutos del IMIB. 

1. Los Estatutos del IMIB podrán ser modificados por acuerdo de la Junta de Gobierno del 

Instituto, a instancia de cualquiera de sus integrantes.  

2. Para la adopción de acuerdos tendentes a la modificación estatutaria será preciso que el 

asunto se halle expresamente incluido en el orden del día; la concurrencia un quórum de 

constitución de la Junta de Gobierno consistente en la mitad más uno de sus integrantes, y el 

voto favorable a la propuesta de modificación de, al menos, dos terceras partes de las personas 

asistentes o representadas en la sesión. 

3. El órgano de gestión realizará las actuaciones que sean, en su caso, procedentes ante el 

Instituto de Salud Carlos III, a cuya conformidad se podrá condicionar la eficacia de la 

modificación estatutaria aprobada por la Junta de Gobierno, si hubiera lugar a ello en derecho, 

y su ulterior elevación al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

4. Adoptado el acuerdo de modificación estatutaria y observado, en su caso, lo que se previene 

en el apartado 3, la presidencia de la Junta de Gobierno dará traslado a la Administración 
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General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para su aprobación, si procede, 

por el Consejo de Gobierno de esta. 

5. La modificación estatutaria será eficaz en virtud de la publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia del acuerdo aprobatorio del Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 
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